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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia DTSA-INT  

Duración del ejercicio: 4 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado y el documento anexo. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

Enunciado del ejercicio escrito 

 

1)  A la vista del texto, deberá realizarse un resumen de las cuestiones 

tratadas en el mismo, que será puntuado con un máximo de 5 puntos, 

atendiendo a la capacidad de síntesis razonada y de discriminación de las 

distintas cuestiones planteadas por el texto en razón de su importancia 

relativa. Se valorará el orden expositivo y la expresión escrita. (Máximo: 2 

páginas). 

 

 

2) Asimismo, se plantean las siguientes 4 preguntas, cuyas respuestas serán 

puntuadas con un máximo de 10 puntos cada una salvo la pregunta 2.2, 

que se puntuará con un máximo de 5 puntos, valorándose los 

conocimientos expuestos, la corrección del análisis que se realice, así 

como la argumentación que se formule (Para contestar a esta pregunta 

no hay extensión máxima recomendada): 

 

2.1 Contextualizar las propuestas de la Comisión Europea contenidas en 

el texto en relación con el acervo comunitario y las normas vigentes en la 

Unión Europea (antecedentes normativos, políticas comunitarias, relación 

entre las 3 propuestas, principios que se protegen, realidad tecnológica y 

evolución del mercado…) 

 

2.2 ¿Cuál sería el procedimiento legislativo para la tramitación de cada 

una de estas 3 iniciativas planteadas por la Comisión Europea y la posible 

participación de BEREC?   

 

2.3 ¿Qué impacto tendría para el ordenamiento jurídico español cada una 

de estas 3 propuestas una vez que se aprobasen (posible transposición, 

modificación normativa…)? 
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2.4 ¿En qué medida podrían impactar las propuestas de la Comisión 

Europea la actividad de la CNMC como organismo regulador de 

comunicaciones electrónicas? (Haga referencia a las competencias de la 

CNMC en relación con las comunicaciones electrónicas).  

 

 
 (*) Todo lo que necesita para realizar el ejercicio está en el documento que se 
le ha entregado. Ignore cualquier remisión que se haga en él a otras partes del 
documento que no tiene a su disposición (por ejemplo, los apéndices o material 
que se encuentra en ellos).  
 
 

 

 


